RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004492, Ent. N° 3661/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud                       Pública – Instituto Nacional de Donación y Trasplante- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2014, convocada para la “Adquisición de hasta 200 rutinas serológicas de enfermedades transmisibles”, por el período de un año, prorrogable por dos períodos de igual duración;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de febrero de 2014, se presentó únicamente la firma Laboratorio Castro – Gherardi (S. Bidegain S.A.) con una oferta de hasta $ 6:342.620, una bonificación del 10% sobre los precios ofertados, más IVA y tributo Ley Nº 12.997 - Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios ($ 64), actualizado de acuerdo al Pliego;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de marzo de 2014, aconsejó adjudicar al Laboratorio Castro- Gherardi -por ser más conveniente para los intereses de la Administración, única oferta y precio conveniente- por un monto de hasta $ 6:279.194 IVA incluido;

3) que el Director del Instituto Nacional de Donación y Trasplante, con fecha 4 de junio de 2014, adjudicó el llamado a Laboratorio Castro – Gherardi (S. Bidegain S.A.) por un monto total de $ 6:279.194 impuestos incluidos,  por el término de un año a partir de la intervención de este Tribunal, afectándose por documento Nº 50 la suma de $ 3:139.597 por el período junio a diciembre de 2014;

4) que con fecha 3 de julio de 2014, el Contador Auditor destacado ante ese Inciso, intervino preventivamente el gasto, a través del documento de Afectación Nº 50/2014, por $ 6:279.194 , Financiamiento 1.2;

5) que el proveedor adjudicatario, se notificó de la Resolución de adjudicación con fecha 22 de julio de 2014;

6) que con fecha 23 de febrero de 2015, el Contador Auditor, intervino preventivamente el documento de  Afectación Nº 000046 de fecha 20 de febrero de 2015, por un total nominal de $ 2:616.330, correspondiente al 2015. Documento confirmado y suscrito;

7) que por Resolución de fecha 22 de junio de 2015, la Directora del mencionado Instituto resuelve prorrogar el Llamado en un 50% por la suma anual de $ 3:145.997 impuestos incluidos, por considerar la necesidad de continuar adquiriendo los servicios y el proveedor estar cumpliendo satisfactoriamente con los requerimientos;          

8) que por el Numeral 2º de la referida Resolución, se  establece que: “... En oportunidad de vencer esta prórroga se confeccionará la Resolución de renovación para un período de un año más, de acuerdo a lo establecido por la Resolución de Adjudicación antes referida. ...”;  

9) que en esta oportunidad, con fecha 10 de julio de 2015, se remite para la intervención la prórroga mencionada;
CONSIDERANDO: 1) que cuando la Administración proyectó la realización del llamado a Licitación Abreviada debió prever el costo aproximado que alcanzarían los 200 estudios, así como el monto total con las posibles prórrogas;

2) que si pretendía prorrogar la adjudicación por dos períodos más, el procedimiento que debió realizar la Administración fue el de la Licitación Pública, ya que por el monto de la contratación original y sus prórrogas correspondía la realización de dicho procedimiento;
3) que las actuaciones deben remitirse debidamente foliadas según lo dispone el Artículo 14 de la Ordenanza No. 27 de éste Tribunal y Artículo 49 del decreto 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de  las prórrogas del presente llamado;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;
4) Devolver las actuaciones.
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